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SgM^^PoJonMMsoHcitaniB as la Administraolón 
en si f<o*pital de Nt/a, Se

r® <s tínola, calle do Ramón y i ajal «úm. fio.
csr» pedrta aocerse remitiendo el importe

Loe * ?a8el .o V®11*1 6 Letra de fáoii cobro.
vienen obligados al pago da la 

{V.ri/-0¿it'- SN» es adelantado.
¿ '31Or-t8cRan velorea deberán ir certi

' „ / ’irtgida* A nombro del Adniiniotradcr.
Ívi "í?6 <e r*,ol»men desda* de trensourri- 
'd r^r'0,,bA- <i<,ude Bu PnoHoación, sólo ce servirán 
ttr de v~íí-.° gy * céntimos los del aña 

i'snte 3 a 8*o loi de anterioras.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

oiAntimoe por naUbre. Alertabas 
mÓTll de 60 oentimo» por eaZ» La 

Loa annnoli» ubHgadoa al pago, aólo so Insertarta 
¿o dft^)OégtenKn^0 persona en la capital qno

La* inaoroionís se solicitaran del Kxcmo. 8r. Gobe* 
aador, por oficio.

^•oibo de,*a«moto acompañará un ejemplar 
de! iJOLXi'iN respeotlvo como comprobante, Riendo da 
pago loo demás que «o pidan.

Tampoco tienen dorooho máa que A un solo ejemplar, 
que se solicitará, en el oficio do remisión del original, 
los centros oficíales. e

El Bo mk ís  Of ic i/j . oe halla de venta en la Imprea- 
te del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
PERIÓDICO U? PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

" " * * •'■■■ -1 ---- r.r iw>;reTi*-_ n ir --x ,_-j l m

«p,. „ 1UM „ „ (OMI|p } í •““
?^nni!p°l,l3$on,ia dl81 Gobiornc son obligatorias yare la capital de ) ^Zí0 A8r6,‘ 8co,et^riOB cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

d«X^0”* q?e ■? PnyiÍ0Rn oficialmente on slfa, y desde cuatro I 108 uúm?roa d® .eot6 BoLB’riN, coleccionados ordo-
sobe eara jog áamá» pueblos de la misma provincia. > d« «ida san estro bnon*dernaGÍón> 9ue deberá verificarse al final

_____PARTE OFICIAL____
PRESIDENCIA del  c o nsej o o e minist r o s

¿,M'r.el-Re?,Don A,fonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Prín Dona V,c!oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud. 
la 8Ual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real familia.
(Gaceía 20 abril 1920).

SECCION SEGUNDA
SSSimo CI7I1 M U PáÜVIMClá BE iAUBOIA

provincial de Subsistencias de Zaragoza. 
Prov^3?1^.0 c,e los De,egados nombrados por la Junta 
del aU‘cla| e Subsistencias en sesión celebrada el 17 
rben Uab c°n facultad de comprar trigos exclusiva- 
en toapara la Comisión de compras de esta provincia 
20na d'IS las localidades comprendidas dentro de la 
rac¡on q06 ta, puede extenderse en sus ope-

|\ |0sé Sancho Lázaro, de Zaragoza.
_ • Mariano .limeño de la Parra, de id,

■ Enrique Viamonte, de id. 
h* l?*'an Olivan, de id. 
h , rardo Renedf, de id. 
h i"?ciano Bullido, de id.

* Isidoro Encabo, de id. 
ua'agoza, 19 de abril de 1920.

El Gobernador-Presidente,
El  Ma pq l é s  d e Al g a r a  d e  Gr e s

SECCION QUINTA

Aleildií ii !i ¡BBsrtal Ciadii di linpa.

Habiendo solicitado D. Eugenio Jáuregui, la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de las Danzas, núm. 4, con destino a su industria 
de carpintería, se abre información por espacio de dipz 
días,, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, i5 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.

SECCIí N SEXTA
Alarba.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 
encuentra vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de ochocientas pesetas y demás 
emolumentos legales. Plazo para solicitarla, ocho días: 
pasados los cuales se proveerá.

Alarba, 18 de abril de 1920.— El Alcalde, Félix 
Barra.

Anifión.
A los efectos reglamentarios y para que puedan for

mular cuantas reclamaciones u observaciones crean 
convenientes, hállase expuesto al público, por término 
de ocho días, a partir de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del presente anuncio, el reparto de la contri
bución iiástica y pecuaria para el año 1920, de este 
pueblo.

Aniñón, 19 de abril de 1920.—El Alcalde, José 
Yagüe.

M.C.D. 2022



516 BOLETIN OFICIAL

CAJA DE AHORROS Y MONTE OE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm, 377 de orden, correspondiente a los préstamos cuyas garantías fueron anteriormente subastadas 

sin resultado y que se oenderán en subasta pública el día 2 de mayo de 1920, a las nueve de la mañana.

rz 
w 
sa GARANTÍAS

Tipo 
de 

subasta

o ® Pesetas

1

2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15

16
17

18
19
20
21

22

23

24
25
26
27
28
29
30
31

Un rosario de plata con cuentas blancas 
de hueso............................................

Un collar de aljófar ... ..........................
Una botonadura oro con perlas................  
Un reloj de metal . ... .. ......... ..............
Un cerillero de metal......... . ... . . .........  
Una pulsera de oro con perlas.................... 
Un par de pendientes con brillantes y tur

quesa . ............................... . ................
Un colgante de oro con perlas..................  
Un imperdible de oro con brillantes, dia

mantes y una perla .. ............... .  ...
Un alfiler de oro con brillantes y una perla. 
Una sortija de oro con un brillante y zafiro. 
Una sortija de oro con brillantes..............  
Un reloj de oro ie dos tapas.....................  
Un dije de oro con brillantes y rubíes.. ,. 
Un par de pendientes con brillantes y tur

quesa (faltan dos brillautes)................
Un bastón con puño de oro.......................  
Un estuche con un devocionario, un tarje

tero, un portamonedas y un abanico de 
nácar . ............... . .............. .... ...

Un par de gemelos de oro con diamantes. 
Un reloj de oro do dos tapas ....................  
Un alfiler de oro con brillantes y dobletes. 
Un par de pendientes de oro con brillantes 

y dobletes ...................... ...................
Un pendantif de oro con diamantes y una 

perla ... . .... . . .......... ■ .............. ....
Una sortija de oro con un brillante y una 

perla............................................... . .
Una sortija con dos dientes .. . . . ............. 
Un alfiler de oro con brillantes y un doblete. 
Un colgante de oro con perlas.................... 
Un rosario de plata con cuentas de madera. 
Un alfiler de oro con un topacio. .. . ......... 
Un reloj de oro de dos tapas . .................. .
Una sortija de oro bajo con piedras falsas,. 
Una sortija de oro con un brillante y do

bletes ....... ..........................................

7 
60 
20
2
2

40

200 
20

350 
300

75 
150 
125
75

125 
15

100
20 
70

100

30

200

60
5

150
8
4

10
80
5

75

2-d » 
S-B
£3P CU

32

33

34

35

36

37
38
39
40
41
42
43
44
45

46

47
48

49

50
51

52
53
54

55
56
57
58
59

60

GARANTIAS

Un dije de oro con un brillante y seis do
bletes....................................................

Un par de pendientes de oro con brillantes 
y turquesas ......... ......................

Un imperdible de oro con brillantes y una 
perla ., . ................................ ..............

Una sortija do oro con brillantes y tur
quesas .................................................

Una botonadura do oro con diamantes (in
completa) ...................... . .....................

Un par de pendientes de oro...... . ... 
Una medalla de plata .... .................... .
Uu reloj de oro de una tapa....... . ..............  
Un imperdible de oro con dos diamantes..
Uu alfiler de oro......................................
Una sortija de oro, plata y diamantes .. . . 
Una medalla de plata dorada con piedras.. 
Unos gemelos para teatro...................  ....
Una pulsera de oro con diamantes y una 

perla.....................................................
Una encomienda de Carlos HI, de oro, pla

ta y diamantes.................................
Una medalla de oro bajo .... ..................  
Un rosario de plata dorada con cuentas 

verdes ........................ ....................
Una cadena de plata con dos medallas y 

una Virgen del Pilar........... . ............
Un alfiler de oro con brillantes..................
Un tubo con seis quilates y medio de dia

mantes .............................................
Tres brillantes y cuatro zafiros............... 
Uu alfiler con diamantes y un doblete .,. 
Una sortija de oro con diamantes y un 

doblete ...............................................
Un reloj de oro para señora ....................
Un cubierto de metal................................
Un reloj de oro para señora......................  
Una cadena de plata............ .................
Una sortija de oro con esmeraldas y un 

diamante..... .................................... . .
Un alfiler de oro .... ...........................

100

175

60

100

30 
8 
4

70
30 
JO 
10

4
5

200

4

4
125

130
50
60

100
25

2
35 

ó

50

. 10,Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas centrales situadas en la calle de San Jorge, nuffl' 
el día 1.0 de mayo de 1920, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 17 de abril de 1920. — El Gerente, Ricardo transo.— V.° B.e — El Presidente, Florencio JardieL

Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquelloj^ 
huyan sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento*;^ 
subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente, 
admitirá manda inferior al tipo de 8ubasta.‘= El tanto para las pujas se lijará al comienzo de la venta de c 
lole, según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

M.C.D. 2022
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tx , Caspe.
ve Urante l°s días que restan del presente mes, todo 
ríad10 hacendado forastero presentará en la secreta- 
to,de csle Ayuntamiento las declaraciones juradas de 
nic,aS ¡aS Ul,**dades que obtengan en este término mu
de í3 ? COn arre8l° a *° dispuesto en el Real decreto 
ta de septiembre de 1918, con el fin de que la Jun
a ,e evaluación, con vista de las mismas, pueda llevar 
cub6^0 *a formación del repartimiento general para 
c¡ojlre* déficit del presupuesto para el actual ejerci- 
rifia C I920’2Ii haciendo constar, que el que no lo ve 
conh6 en-c.* t,ernP° Prefijado, se considerará conforme 
Pond^5 ut*hdades que le asignen las Comisiones corres- 
ciñn lentesi sin derecho a reclamar contra la evalua- 

l0rnque se le haga.
asPe, 19 de abril de 1920.—El Alcalde, Gil Tapia.

■ n Cas tejón de Alarba.
dan iP 6 R116 *as Comisiones de evaluación pue-

cyara cabo los trabajos necesarios parala for- 
]OsL1°n del repartimiento general, se requiere a todos 
palaCOntr'huyentes vecinos y hacendados forasteros, 
larf qUc hasta el día 27 del actual presenten en secre- 
sean’ c*ec*arac*ones juradas de las utilidades que po
no] en este término, en la inteligencia, que el que 

se considerará conforme con los datos 
clanintes en dicha oficina, perdiendo el derecho a re

Contra Ia base que se le asigne a contribuir en el 
de^tSlc^n de Alarba, 17 de abril de 1920.—El Alcal-

• Cartolomé Martínez
Se k Coarte.

este..**.a Vacante la plaza de Guarda municipal de 
^10. erm’no5 retribuida con dos pesetas cincuenta cén- 
Par»^’.Casa habitación y participación déla tercera 

^delas denuncias. ‘ ,
PUch'5 ?°hcitudes se dirigirán a la Alcaldía de este 

n c hasta el día 3o del que cursa.
On(j¿arte» 20 de abril de 1920.—El Alcalde, Casiano

. Daroca.
hes b Pediendo demorarse el pago de ciertas obligacio-

e* concePto indicado, requiero a los Ayunta- 
<)t]eaOsde este partido, comprendidos en la relación 
rnes Continuación se fija, para que dentro del presente 
CoaráSU venten sus débitos, pues en otro caso se in- 
hticció °S exPed’entes de apremio con arreglo a ins-

1 364*36 pesetas; Atea, 188*49; CubeP 
Maj?3’ fuentes de Jiloca, 86*70; Las Querías, 180*61; 
^Ont^’ '^4*53; Manchones, 211*66; Mara, 139*64;

^7*,4; Nombrevilla, 120*41; Orcajo, 113*0.; 
TaiL 15 3l69; Torralba de los Frailes, 389* 3 3; To- 
V9| á a’ 246'85; Used, 137*79; Valdehorna, 156*29; 
che 6 211 Martín, 76*48; Villadoz, 189*65; Villafeli-

^9; Villanueva de Jiloca, 422*62; Villarreal, 

^^da08’ '9 de a^r1^ de 1920, — ^1 Alcalde, Félix

p Egea de los Caballeros.
e’ exameni discusión y votación del presu- 

'dlo-0 Carce*ari°> formado para el año económico de 
^OsZ1’ se d°nvoca a i°s Ayuntamientos de los pue- 
Pfese e este Parl*do judicial para que, debidamente re- 
ten(il''Ia^os, concurran a la reunión que a dicho fin 
tilay a u8ar en esta Casa Consistorial, el día 5 de 

Próximo, a las once.
^Ica'? (*e *os Caballeros, a 18 de abril de 1920. — El 

de, Fernando Longás.
La , Luna.

los r r^Caudación de los trimestres tercero y cuarto de 
,, P,arlimientos municipales del ejercicio de 1919-20, 

tCn^V^do voluntario, sin apremio ni recargo alguno,
a *ugar en esta Casa Consistorial, en los días uno | 

al seis de mayo próximo, durante las horas reglamen
tarias.

Lo que se advierte para conocimiento de los con
tribuyentes, especialmente de los terratenientes foras
teros.

Luna, 17 de abril de 1920.— El Alcalde-Presidente, 
José Soro.

Malnar.
La secretaria del Ayuntamiento y Juzgado munici

pal de este pueblo se hallan vacantes por dimisión vo
luntaria del que las venía desempeñando. Su dotación 
consiste en 999 pesetas anuales, la primera, y con los 
derechos de Arancel, la segunda.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, por tér
mino de quince días; pasado dicho plazo se proveerá.

Mainar, 19 de abril de 1920. — El Alcalde, Pablo 
Lorente.

Terrer.
A los efectos que determina el Real decreto de 11 

de septiembre de 1918, y con el fin de que la Junta 
de evaluación pueda proceder a la formación del re
parto general en sus dos partes, real y personal, por el 
cupo de consumos y déficit del presupuesto, todo ve
cino y hacendado forastero presentará en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince días, 
relación jurada de todas utilidades que obtenga en este 
término municipal; advirtiendo que el que no lo veri
fique se considerará conforme con los datos obrantes 
en esta secretaría y no tendrá derecho a reclamación 
contra la evaluación que se le haga.

Terrer, 19 de abril de 1920. — El Alcalde, José 
Pérez.

SECCION SÉPTIMA

OE JUSTICIA

’íajo a-percilimiento de ser declarados rebeldes y de Mcnmr 
en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se e$presan> en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio^ en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la lev de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

AINA SUBÍAS, León; hijo de Manuel y de Ma
nuela, natural de San Mateo de Gállego, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, oficio obrero, de veintidós 
años de edad, estatura un metro seiscientos setenta y 
nueve milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, barba poca, color 
moreno; domiciliado últimamente en Bilbao; encarta
do fior haber faltado a concentración, comparecerá en 
el término de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del regimiento infantería Infante, número 
cinco, D. Agustín Cremades Suñol, residente en esta 
plaza.

Zaragoza, diez y nueve de abril de mil novecientos 
veinte. — El Comandante Juez instructor, Agustín 
Cremades.

BO RA SERRANO, Teodoro; hijo de Luis y de 
Agueda, natural de Sos (Zaragoza), jornalero, de vein
tidós años, procesado por faltar a concentración; com
parecerá en el término de treinta días, ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento de infantería, Te-
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tuán, número cuarenta y cinco, D. Antoliano Pérez 
Gutiérrez, residente en esta plaza,

Castellón, diez y ocho de abril de mil novecientos 
veinte.—El Camandante Juez instructor, Antoliano 
Perez. '

ÍÜZGADÓS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Eufemio Abad Hueso, Juez ejerciente de instruc

ción de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Antonio y León Cebolla Bai
lón, en causa que se le siguió en este Juzgado, sobre 
resistencia, ce sacan a la venta en tercera subasta pú
blica y sin sujeción a tipo, los bienes que le fueron 
embargados a las resultas de la indicada causa, silos 
en término municipal de Bubierca y que luego se des
cribirán.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día siete de mayo próximo, a las doce de 
su mañana. Se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamente sobre la me
sa del Juzgado, o en la oficina corresoondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de tasación de los bienes 
que se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de tasación de los bienes subastados;'que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y 
que de hacerse postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo que sirvió de base para la 
celebración de la segunda subasta, habrá de darse cum
plimiento a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia, correspondiente al día veintiuno de 
• noviembre último.

Dado en Ateca, a catorce de abril de mil novecientos 
veinte —Eufemio Abad.—El Secretario judicial, Teo- 
dosio Aznar.

Zaragoza. — Filar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pa ;o de las costas impuestas 

a Casiano Navarro Bailera y a su mujer D.a Macaría 
Montanel Baria, en incidente de pobreza que promo
vieron para litigar con D. Julio García Garcés, se sa
ca a pública subasta, la finca siguiente, sita en térmi
no de Mezalocha:

Campo, en la partida de las Planas o de las Llanas, 
de una hectárea veintiocho áreas setenta y cinco cen- 
tiáreas; linda norte, sur y oeste con monte común, y 
al este campo de Juan Francisco Julián: tasado en 
trescientas pesetas.
. La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día vein

tinueve del próximo mes de mayo, a las once. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la secre
taría para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en el remate, y se les previene que debe
rán conformarse con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de la finca que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de abril de mil no
vecientos veinte.—José Zaragoza Guijarro.—El Secre
tario, Celestino Suárez.

JUZGADOS MUNICIPALES

- . i-una. ...
D. Leandro Chóliz Vera, Juez municipal de la V11 

de Luna, provincia de Zaragoza; .
Hago saber: Que en este Juzgado pende expedieni^ 

de información posesoria, instruido a favor de D. J?a' 
quín Bandrés Grasa, vecino de Erla, para la íns5.rl^' 
ción en el Registro de la Propiedad de la nnca 
siguiente: , .

Una tierra, en Puy Aguila, sita en este término, a® 
cabida sobre cincuenta y un cahíces, equivalentes 
veintinueve hectáreas diez y siete áreas y setenta y 
centiáreas; que linda al norte con monte común y t,e 
rra de Ignacio Burillo, sur con montes comunes, es 
con propiedad de Mariano Ezquerra y monte común, 
oeste con otra tierra propiedad del recurrente Joaqul 
Bandrés Grasa. .

Y teniendo acordado dar vista en el citado exped|eDa 
te a los herederos de Rosa Aramburo Marzo, 0 
quienes se crean con derecho a la citada finca, se 
cita por medio de la presente para si algo tienen q 
exponer lo verifiquen ante este Juzgado, en el term' 
de nueve días. " $

Dado en Luna, a quince de abril de mil novecient 
veinte.—El Juez municipal, Leandro Chóliz. c.

PARTE NO OFICIAL
La Veloz Aragonesa.—Sociedad anónima

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
Sociedad anónima La Veloz Aragonesa y con 8rrv0, 
a lo dispuesto en sus Estatutos, se convoca a los sen 
res accionistas a la Junta general ordinaria, que se y 
de celebrar el día 10 de muyo próximo, a las diez ) 
siete horas, en los locales de esia Sociedad. , j 6|

Daroca, 21 de abril de 1920—Por el Presidente 
Consejo: el Administrador, César Guillen. _ 

Comunidad de regantes —Término de Candey»®^
No habiéndose podido celebrar por falta de 

el Capítulo general ordinario, se celebrará éste e e| 
25 del actual y hora de las diez de la mañana, c 6 
mismo local designado, con el número de regantes 4 
asistan. , g]

Villanueva de Gallego, 19 de abril de 191o'" ' 
Presidente, P. O., Hipólito La fuente.

La Industrial Química de Zaragoza
Por.acuerdo del Consejo de Administración de 

Industria, Química de Zaragoza, en cumpliu1^" [rg, 
las facultades que le concedió la Junta general ex 
ordinaria de 28 de noviembre de 1919, se hace $J ■ 
ados señores accionistas poseedores de acciones no» । 
nativas que durante los días 28, 29 y 3r de may0 ^0, 
año actual, deberán entregar en las oficinas de 
ciedad, en las horas de despacho, trescientas pe® 
por acción nominativa, o sea el cuarenta por ciento 
su valor efectivo de emisión. jas

Para los efectos del dividendo que corresponda _ 
acciones nominativas la entrega del cuarenta por je 
to de dividendo pasivo, se computará a partir del i- 
junio inclusive. ' ig.

Los señores accionistas deberán presentar, a*.v¡eoOal 
car la entrega, el correspondiente resguardo prov'' ’ jo 
para estampillar en él. el desembolso del mención 
cuarenta por ciento de dividendo pasivo. .

Zaragoza, 21 de abril de 1920.—La Industriáis^, 
mica de Zaragoza: El Consejero Delegado, P- 1 
Guallar.

Imprenta del Hospicio.
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